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AbstractResumen

Aveinte años de distancia de la fir-
ma del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, el presente 

ensayo ofrece un panorama general acerca 
de los principales resultados, los obstácu-
los y las limitaciones que se disciernen en 
el proceso de generación de condiciones 
para el acceso al mercado estadounidense 
de servicios profesionales por parte de los 
ciudadanos mexicanos. Se presentan dos 
aspectos del tema: por un lado, la evolu-
ción cuantitativa de la autorización de vi-
sas de internación temporal para ocupacio-
nes altamente especializadas, y por otro la 
trayectoria de los trabajos de concertación 
en torno a la certificación internacional de 
títulos y licencias para el ejercicio profe-
sional en el exterior. Con base en ello, se 
propone una discusión sobre las condicio-
nes actuales y las perspectivas a futuro en 
la materia.

The present essay offers a general 
view over twenty years after the 
signature of the North American 

Free Trade Agreement, to bring over the 
principal results, the obstacles and limita-
tions that are recognized in the generation 
access conditions process to the professio-
nal services on the American market and 
Mexican citizens. We present two aspects:  
on one hand, the quantitative evolution on 
visas authorization for temporary highly 
specialized occupations and, on the other 
hand, the path of conciliation works con-
cerning the degrees and licenses on inter-
national certification for the professional 
exercise abroad. Based on it, a discussion 
on the current conditions and the perspec-
tives its proposed.
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• Migración de profesionales
• Servicios profesionales en el tlcan

• Reconocimiento internacional de 
títulos y grados
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El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan), que invo-
lucra a México, Canadá y Estados Unidos, entró en vigencia el 1° de 
enero de 1994, dos años después de que los entonces presidentes de 

México, Canadá y Estados Unidos, Carlos Salinas de Gortari, Brian Mul-
roney y George Bush, respectivamente, firmaron el borrador final del con-
venio, con la reserva de aprobación de sus congresos. Como antecedentes 
directos, podemos señalar que, en noviembre de 1987 los presidentes Miguel 
de la Madrid Hurtado y Ronald Reagan, , suscribieron un acuerdo marco 
que comprometía a los dos gobiernos a construir una ruta bilateral de libre 
comercio, mientras que entre Canadá y EU se formalizó un tratado de libre 
comercio en 1988-1989.

La preparación del tlcan ocurrió en dos fases. La primera inició el 11 de 
junio de 1990, fecha de la reunión en la cual los presidentes Bush y Salinas 
de Gortari hicieron público el interés bilateral por la iniciativa. La otra fase 
entró en vigor el 17 de diciembre de 1992, cuando los mandatarios de las tres 
naciones suscribieron el texto final. En la primera fase se registró una intensa 
actividad de los equipos integrados para representar los intereses nacionales 
en la negociación, así como una labor sistemática de formulación de pautas 
de convergencia y de especificidades locales, las que se irían incorporando en 
la redacción de los borradores del tratado. La segunda fase va de la firma del 
documento a su aprobación en los congresos de cada país; comprende todo 
1993, periodo en el que, además, son concertados los denominados “acuer-
dos paralelos al tlcan”; es decir, el Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte y el Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Nor-
te. (Sobre los acuerdos paralelos véase Housman y Orbuch 1993, Johnson y 
Beaulieu 1996, Studer 2010; sobre la problemática jurídica del tratado véase 
Leycegui y Gómezperalta 2011).

Han transcurrido más de dos décadas desde las negociaciones que deri-
varon en el tratado y su puesta en marcha. La mayor parte de las reservas 
temporales previas a la liberación del intercambio han cumplido su periodo 
y en la actualidad están a la vista los efectos benéficos, así como los impactos 
negativos, que ha traído esta integración. (Véase Schetinno 1994, Leytegui y 
Fernández de Castro 1999, Alba 2003, Ruíz Durán 2003, Kose et al. 2004, Hu-
fbauer y Schott 2005, Gambrill 2006, Salvatore 2007). Es de preverse que en 
los próximos años se llevarán a cabo extensos ejercicios de evaluación acerca 
de la trayectoria del tlcan y de sus implicaciones puntuales. En este marco, 
uno de los temas que amerita ser explorado desde el punto de vista de su 
funcionalidad es el correspondiente a la regulación del ejercicio profesional 
en el espacio de las tres naciones.

Los servicios profesionales en el tlcan

El tlcan fue uno de los primeros acuerdos de libre comercio que incluyó 
al sector servicios. El tema había sido abierto por Estados Unidos des-
de los años 80 en el marco de la discusión sobre los alcances del Acuer-

do General de Tarifas y Aranceles (gatt, por sus siglas en inglés). La postura 
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estadounidense, que a la postre sería adoptada, consistía en que la regulación 
del comercio internacional de servicios debía ser objeto de un instrumento 
distinto, lo que dio pie a la formulación del Acuerdo General de Comercio 
en Servicios (gats, por sus siglas en inglés), cuyo texto final se aprobó en 
1995. Además, en el tlc entre Estados Unidos y Canadá se desarrolló un 
capítulo de servicios que incluyó a los servicios profesionales. Como señala 
Philippe Ferreira: “aunque el tlcan fue firmado anteriormente al gats (…), 
la estructura del Acuerdo y los procedimientos básicos de liberalización se 
inspiran fuertemente en los estudios que fueron llevados a cabo en el marco 
del gatt para la negociación del gats” (Ferreira 2001: 11). En el tlcan el su-
ministro de servicios profesionales y, por lo tanto, la posibilidad de tránsito 
regulado de profesionales a los mercados de trabajo de los tres países fueron 
elementos considerados desde el diseño original del convenio.

El tratado estableció distintas fórmulas para facilitar la exportación de 
servicios profesionales mediante la modalidad definida como “Presencia de 
personas físicas en el extranjero”, o “Modo 4 de comercio transnacional de 
servicios”. Bajo dicha modalidad se entiende que un proveedor se desplaza 
físicamente al exterior con objeto de ofrecer el servicio correspondiente. Esta 
forma de suministro implica, por definición, la movilidad transfronteriza 
de personas, y consecuentemente el requisito de pactar condiciones para el 
traslado y la permanencia en el país extranjero, así como reglas para la prác-
tica laboral o profesional respectiva. En el texto del tlcan y en sus anexos se 
distinguen cuatro grandes grupos que son objeto de regulación: visitantes 
de negocios, comerciantes e inversionistas, transferencia de personal entre 
compañías, y servicios de profesionales. (Véase: Marúm 1997, Barrow et al. 
2003 y Verea 2006).

El tlcan contiene dos capítulos dedicados a los servicios profesionales: el 
xii, referido al comercio transfronterizo de servicios, y el xvi, sobre la entra-
da temporal de personas de negocios. Se convino que a los proveedores de 
servicios profesionales de otro país se les otorgara trato nacional y trato de 
nación más favorecida, y la eliminación gradual de las restricciones cuantita-
tivas vigentes en cada país, estado o provincia.

En el capítulo xii se definen como “servicios profesionales” aquellos que 
“para su prestación requieren educación superior especializada o adiestra-
miento o experiencia equivalentes y cuyo ejercicio es autorizado o restringi-
do por una Parte, pero no incluye los servicios prestados por personas que 
practican un oficio o a los tripulantes de barcos mercantes y aeronaves.” 
(tlcan, artículo 1213). La normativa para regular los servicios profesionales 
considera, en primer lugar, un conjunto de disposiciones generales aplica-
bles a la totalidad de las profesiones, y en segundo, reglas específicas, que se 
añaden a las primeras, sobre el caso de los consultores jurídicos extranjeros 
y los ingenieros.

La sección que se refiere a las disposiciones generales para la prestación 
de servicios profesionales entre las partes indica una serie de criterios y re-
quisitos para que la Comisión del tlcan esté en condiciones de autorizar el 
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otorgamiento de licencias y certificados a los prestadores. En el texto del tra-
tado (tlcan artículo 1210.5, sección A, inciso 3) se enumeran las siguientes:

a) Educación: acreditación de escuelas o de programas académicos.
b) Exámenes: exámenes de calificación para la obtención de licencias, inclusive 

métodos alternativos de evaluación, tales como exámenes orales y entrevistas.
c) Experiencia: duración y naturaleza de la experiencia requerida para obtener 

una licencia.
d) Conducta y ética: normas de conducta profesional y la naturaleza de las medi-

das disciplinarias en caso de que los prestadores de servicios profesionales las 
contravengan.

e) Desarrollo profesional y renovación de la certificación: educación continua y 
los requisitos correspondientes para conservar el certificado profesional.

f) Ámbito de acción: extensión y límites de las actividades autorizadas.
g) Conocimiento local: requisitos sobre el conocimiento de aspectos tales como 

las leyes y reglamentos, el idioma, la geografía o el clima locales.
h) Protección al consumidor: requisitos alternativos al de residencia, tales como 

fianzas, seguros sobre responsabilidad profesional y fondos de reembolso al 
cliente para asegurar la protección de los consumidores.

Sobre esta base quedaba claro que la tarea a enfrentar consistía, por un lado, 
en generar acuerdos entre los gremios profesionales de los tres países para 
compatibilizar los requerimientos del ejercicio profesional respectivo, así 
como, y por otro, involucrar a las autoridades competentes, de los ramos 
educativo y laboral, para brindar un soporte institucional a los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación contemplados en la norma. Es de in-
terés resaltar que el tlcan no contempló la integración de un grupo especial 
de trabajo, con representación de los tres países, para coordinar las tareas 
en torno al esquema de concertación que implicaba el objetivo de reconoci-
miento mutuo sobre las condiciones para la prestación de servicios profesio-
nales. Tampoco se estableció un plazo para la satisfacción de los requisitos 
fijados. Probablemente por la experiencia del tlcan, estos elementos serían 
incorporados a futuros tratados de libre comercio, por ejemplo el suscrito 
entre Estados Unidos y Perú (2009) y al de Estados Unidos y Colombia 
(2011). En ambos casos, y con idéntica redacción, el anexo sobre servicios 
profesionales considera la creación de un Grupo de Trabajo para facilitar la 
concertación de condiciones y establece el plazo máximo de un año, para la 
operación de esa instancia.

El tlcan también considera la opción de licencias o permisos temporales 
para la provisión de servicios profesionales en el exterior. Sin embargo, el 
tratado se limita a recomendar que: “cuando las Partes lo convengan, cada 
una de ellas alentará a los organismos pertinentes en sus respectivos terri-
torios a elaborar procedimientos para la expedición de licencias temporales 
a los prestadores de servicios profesionales de otra Parte.” (tlcan, artículo 
1210.5, Sección A, inciso 5).

En términos prácticos, el ejercicio profesional y la prestación de servicios 
profesionales en el exterior suponen dos principales vías de acceso a los mer-
cados: la primera es el ejercicio libre de la profesión y la segunda es el trabajo 
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profesional subordinado a un empleador. Para posibilitar la primera de estas 
vías era indispensable el cumplimiento del grupo de requisitos señalados en 
el cuerpo del capítulo xii del tratado. Para la segunda opción, se desarrollaron 
normas específicas dentro del capítulo xvi, relativo a la “Entrada temporal de 
personas de negocios”. En dicho capítulo se incluye un rubro especial para 
los “profesionistas” dentro del cual se da a conocer la lista de profesiones 
convenida entre las tres partes, así como los requisitos académicos mínimos 
y los títulos alternativos para cada profesión enumerada. (tlcan, apéndice 
1603.D.1). La lista está ordenada en cuatro secciones: científicos, profesiona-
les en general, profesiones médicas y profesores. Más de sesenta profesiones 
fueron incluidas en la lista por convenio entre las partes firmantes. En gene-
ral, el requisito principal es contar con título profesional o bien con licencia 
profesional válida para la circunscripción territorial en que se ejercerá el em-
pleo profesional. 

La categoría de “ingreso temporal a personas de negocios” forma parte 
del rubro de tráfico migratorio autorizado y regulado por el sistema estadou-
nidense de visas para personas “no inmigrantes”. A raíz del tlcan se abrieron 
para México dos rutas nuevas para la migración temporal de profesionales 
hacia el mercado estadunidense. La primera, las visas tn, creadas ex professo 
para el tlcan, que autorizan la ocupación temporal de profesionales en las 
categorías ocupacionales enlistadas en el tratado, y la segunda, las visas E1 y 
E2 destinadas a actividades empresariales, comerciales y financieras respecti-
vamente. Históricamente la familia de “visas de tratado” (visas E) ha tenido 
el enfoque de atraer inversión extranjera a Estados Unidos. Las visas E1 se 
autorizaron desde 1924 para posibilitar la estancia temporal de empresarios 
provenientes de los países con los que Estados Unidos mantenía tratados 
comerciales. La clase E2 se instituyó en 1952 para ampliar el alcance del con-
venio hacia los empresarios financieros. Al iniciar la década de los años no-
venta el alcance de estas visas se amplió para involucrar al personal especiali-
zado (gerentes, profesionales y técnicos) requerido para la operación de tales 
empresas. Por último, con la firma del tlc entre Estados Unidos y Canadá 
y más tarde con la aprobación del tlcan se dispuso que tales visas formaran 
parte de los tratados de libre comercio suscritos por Estados Unidos. (Sobre 
la trayectoria y características de las visas E1 y E2 véase: Sun 1996).

Conviene advertir que la incorporación de México al grupo de países ele-
gibles para visas de tratado de EUa no representó, en sentido estricto, una 
condición de trato preferente, dado que comparte esa opción con una lista 
que, en la actualidad, supera la cifra de ochenta países con los que la nación 
norteamericana tiene tratados formales de comercio e inversión. También 
es pertinente aclarar que, a diferencia de las visas tlcan, no todas las auto-
rizaciones que se conceden en las categorías E1 y E2 implican la migración 
temporal de profesionales, sólo aquellas dirigidas al personal altamente es-
pecializado contratado para colaborar en actividades empresariales.

Respecto a la eliminación de barreras para avanzar en el objetivo de abrir 
fronteras a la migración de profesionales, el texto del tlcan menciona que, en 
un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del tratado, se eliminaría 
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todo requisito de nacionalidad o de residencia permanente que mantuviera 
para el otorgamiento de licencias o certificados a prestadores de servicios 
profesionales de otro país. De acuerdo a lo pactado, para que un profesionis-
ta prestara sus servicios en cualquiera de las naciones firmantes, bastaría con 
que el país en donde se proponga ejercer le otorgue una licencia o certifica-
do, temporal o definitivo, lo que habría de requerir, previamente, de mutuo 
reconocimiento. Como se verá más adelante, el tema de la revalidación de 
títulos en el espacio del tlcan ha sido el principal obstáculo para alcanzar los 
propósitos del acuerdo en la materia.

Por lo pronto es de interés comenzar el análisis sobre los efectos del trata-
do en la movilidad internacional de los profesionales mexicanos, mediante la 
revisión de la estadística correspondiente a la distribución de las visas tlcan, 
así como su trayectoria en el lapso de vigencia del tratado.

Migración temporal de mexicanos mediante 
las visas tlcan

Como ya se indicó, la Visa tn (Trade National) del gobierno estadou-
nidense fue creada a partir de las negociaciones del tlcan para facili-
tar el movimiento temporal a ese país por parte de profesionales de 

Canadá y México. A través del programa se autoriza la inmigración temporal 
de personas que cuentan con título profesional para trabajar en empresas, 
instituciones u organizaciones en las que sean contratados. La visa tn no per-
mite ni el ejercicio libre de la profesión ni el auto-empleo (self-employement). 
Dicho sea de paso, el autoempleo en Estados Unidos comprende a todas las 
personas cuyos ingresos son generados por sí mismas. La categoría incluye, 
por ejemplo, a propietarios individuales, contratistas, consultores o especia-
listas que ofrecen servicios en forma independiente (véase Hipple 2004).

Las visas tn se subdividen en dos categorías: tn-1 para ciudadanos cana-
dienses y tn-2 para mexicanos. Una visa complementaria es la denominada 
td (Trade Dependant), que se otorga a los cónyuges e hijos menores de vein-
tiún años de los beneficiarios de las primeras. Hay diferencias importantes 
en el trato migratorio otorgado a los profesionales mexicanos y a los cana-
dienses. En el caso de Canadá, el acuerdo comercial previo al tlcan, es decir 
el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá, abrió facilida-
des para el tránsito y la ocupación de profesionales entre los dos países. Sin 
limitaciones de cuotas cuantitativas, la regla convenida establece como con-
diciones básicas contar con título y licencia profesional en el país de origen y 
conseguir ser empleado en el país receptor. Entre Estados Unidos y Canadá 
existe la posibilidad de migración temporal sin visa, por lo cual la obtención 
de una autorización del tipo tn-1 se consigue en el país de destino, lo que 
para el caso de los profesionales canadienses transforma la visa tn en un 
status migratorio. Los criterios de flexibilidad migratoria entre EUa y Canadá 
prevalecieron en el tlcan. En cambio, para México fueron fijadas condiciones 
diferentes. En primer lugar, Estados Unidos estableció una cuota máxima 
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(capacity) de 5,500 mil visas al año, que tendría validez para los primeros diez 
años del acuerdo comercial. En segundo lugar, se fijó como requisito indis-
pensable para la obtención de la visa tn-2 contar con una invitación formal 
de un empleador de ese país. En tercero, se dispuso que el otorgamiento de 
la visa fuera procesado mediante los servicios consulares de EUa en México. 
Ni Canadá ni México establecieron en el tlcan limitaciones de tipo cuantita-
tivo para el empleo de trabajadores profesionales.

No obstante lo anterior, las visas de EUa para profesionales mexicanos dis-
pusieron algunas ventajas relevantes con respecto a otras fórmulas de autori-
zación al trabajo profesional temporal. La primera es que el empleador local 
no requiere procesar una autorización gubernamental antes de enviar la in-
vitación de trabajo al candidato mexicano, como es el caso en otras fórmulas 
de visado, por ejemplo la H-1B para ocupaciones altamente especializadas. 
La segunda ventaja es que una vez autorizada la visa por la vía consular, su 
renovación puede solicitarse y ser procesada en territorio estadounidense, 
por lo cual desde la primera renovación el beneficiario de la visa adquiere 
las mismas condiciones que los ciudadanos canadienses que cuentan con el 
tn-status. La tercera ventaja es que las renovaciones son trianuales y no existe 
un límite legal al número de renovaciones que pueden solicitarse. 

¿Cómo se ha comportado cuantitativamente el flujo de profesionales 
mexicanos a EUa a través del mecanismo de las visas tn? La repuesta a esa 
pregunta requiere una precisión previa sobre las fuentes de datos que per-
miten aproximarnos al tema. La mayor parte de la bibliografía consultada 
(por ejemplo Verea 2006, Rodríguez 2009, Cruz Piñeiro y Ruiz Ochoa 2010) 
informa sobre las tendencias de movilidad a partir de los datos reportados 
en el Anuario Estadístico de Inmigración que publica el Departamento de 
Seguridad Nacional de Estados Unidos (U.S. Department of Homeland Se-
curity). Esta fuente proporciona datos sobre inmigración temporal a partir 
de las entradas que se registran en los puestos fronterizos del país: puertos, 
aeropuertos y frontera terrestre. El registro se basa en los formularios I-94 
que las personas que ingresan a EUa entregan al acceder a ese país. Por tanto, 
no se trata de un conteo de individuos sino de entradas o, como la estadística 
declara, de “admisiones”. El método de generación de datos es altamente 
sensible a cualquier cambio en el procedimiento de registro y conteo de las 
entradas. Además, en el mejor de los casos, la estadística basada en dicha 
fuente ofrece una imagen, ciertamente imprecisa, del stock de visas en uso en 
un punto dado del tiempo, es decir que agrega las nuevas autorizaciones a las 
renovaciones del status tn. Este último aspecto explica por qué la estadística 
arroja datos invariablemente crecientes.

Como puede observarse en el cuadro 1, los datos sobre admisiones de 
mexicanos portadores de visas tn-2 en el periodo 1994-2012 muestran dos 
saltos cuantitativos bruscos en la tendencia: uno a partir de 2005 y el otro 
en 2010. En ambos años las autoridades de control migratorio decidieron 
cambios en el procedimiento de registro y conteo, fundamentalmente orien-
tados a reconocer todos los cruces de frontera de los inmigrantes y no sólo el 
primer ingreso (véase: Mathews 2012 y Monger 2012). Como resultado del 
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cambio de metodología, la estadística generada da la impresión de un nota-
ble incremento en el flujo migratorio mexicano a través de las visas tn-2 que, 
según esta fuente, habría superado en 2011 la cifra de 80 mil admisiones, casi 
20 veces más que la cantidad reportada en 2004.

La consulta de una fuente alternativa, correspondiente a la emisión de vi-
sas por los servicios consulares de EUa en México, cambia el panorama drásti-
camente. Primera observación: en el periodo que va de 1994 a 2003, es decir 
la primera década del tratado, en la que está vigente la cuota máxima de cin-
co mil visas por año, en ningún punto de la serie se supera la cantidad de mil 
visas tn-2 otorgadas, el máximo fue de 878 visas en el año 2000. La tendencia 
cambia en la segunda década del tlcan, en la cual se advierte una tendencia 
de crecimiento sostenido: de 902 visas en 2004 hasta 7,601 en 2012.

Cuadro 1. Visas tlcan expedidas por el gobierno de eua a ciudadanos 
mexicanos y registro de entradas de mexicanos portadores de las mismas 

a territorio estadounidense

Visas expedidas por 
embajada o consulados

Registro de entradas
(Formulario I-94)

1994 4 N.D.

1995 34 N.D.

1996 115 193

1997 168 N.D.

1998 287 592

1999 463 1,278

2000 878 2,059

2001 769 2,571

2002 686 1,821

2003 415 1,269

2004 902 2,123

2005 1,888 4,881

2006 2,949 9,247

2007 4,060 15,299

2008 4,741 19,510

2009 4,105 21,225

2010 3,376 60,446

2011 4,918 84,296

2012 7,601 82,630

Fuentes: 
1. Registro de entradas: De 1996 a 2002: U.S. Department of Justice Immigration and Naturalization Service. Statistical Yearbook of 
the Immigration and Naturalization Service. De 2003 a 2012: United States. Department of Homeland Security, Office of Immigration 
Statistics. Yearbook of Immigration Statistics.
2. Visas: U.S. Department of State. Bureau of Consular Affairs. Nonimmigrant Visa Issuances by Visa Class and by Nationality 
1997-2012.
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Con base en la misma fuente, es decir a partir del registro de otorgamien-
to de visas por año mediante los servicios consulares, es factible comparar 
el comportamiento de las autorizaciones nt-2 con el resto de las categorías 
de visas enfocadas a la autorización de permisos de trabajo en ocupaciones 
de alta calificación. Esta comparación permite ponderar hasta qué punto las 
visas del tlcan para México han sido un vehículo efectivo para la migración 
temporal de los profesionales.

Los cuadros que se reportan a continuación presentan tres distribuciones. 
Primera, el total de visas otorgadas por EUa a ciudadanos mexicanos en cate-
gorías de internación temporal para ocupaciones altamente especializadas. 
Segunda, el valor porcentual de cada categoría de visas en el total. Tercera, 
la participación porcentual de cada categoría de visas dentro del volumen de 
autorizaciones distribuidas en todos los países.

Las categorías consideradas en la estadística son las siguientes:

nt-2 Visas tlcan para profesionales mexicanos.
H1B Visas para ocupaciones altamente especializadas en actividades académicas, 

de producción o servicios.
J1 Visas para ocupaciones académicas en estancias temporales.
E1 Visas para el desarrollo de actividades comerciales. Incluye empleados de ge-

rencia y personal profesional o técnico altamente especializado.
E2 Visas para el desarrollo de actividades de inversión financiera. Incluye em-

pleados de gerencia y personal profesional o técnico altamente especializado.
L1 Visas para transferencias de personal intra-compañías. Generalmente perso-

nal de gerencia, profesionales y técnicos altamente especializados.
O1 Visas para ocupaciones de extranjeros con habilidades extraordinarias.

Dentro de ese grupo de visas hay, además de su enfoque y requisitos parti-
culares, condiciones diferentes en tres materias. En cuanto al límite legal de 
cobertura, el total de visas H1B por año es limitado por cuotas autorizadas 
por el Congreso, el resto de las visas no tiene tal limitación de cupo; en rela-
ción a la posibilidad de declarar una “doble intención” (estancia temporal y 
posteriormente estancia permanente o naturalización), las visas H1B, J1, L1 
y O1 ofrecen esa opción; las visas nt-2, E1 y E2 no brindan tal posibilidad. 
Tercera; en cuanto a elegibilidad, las visas nt-2 son exclusivas para ciudada-
nos mexicanos, las visas E1 y E2 para ciudadanos de países que cuentan con 
tratados comerciales formales con Estados Unidos, y el resto de las visas para 
todos los países con relaciones diplomáticas con Estados Unidos. (Sobre las 
características, requisitos y tratamiento legal del conjunto de visas y permi-
sos de internación a EUa véase: U.S. Department of State 2013).

Respecto al total de visas aprobadas por año para la migración temporal 
de mexicanos con capacidades de alta especialización se pueden analizar tres 
etapas. La primera de mediados de los 90 al año 2000. En esta fase el total 
de autorizaciones concedidas se aproxima al umbral de 10 mil visas por año. 
Una segunda etapa comprende los años 2001 a 2003, en que se advierte una 
condición de estancamiento del nivel alcanzado, fenómeno que seguramente 
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obedece a las restricciones migratorias impuestas por Estados Unidos tras 
el evento terrorista del 11 de septiembre de 2001. La tercera etapa, que se 
caracteriza por un crecimiento gradual pero sostenido del volumen de visas 
concedidas a mexicanos arranca en 2004 y se extiende hasta 2012. En ese lap-
so, el volumen de visas crece de 12,401 en 2004 a 26,311 el último año. En los 
últimos dos años de la serie, es decir en 2011 y 2012 se observa un repunte en 
la pauta de c recimiento que parece anunciar una nueva etapa, caracterizada 
por la aceleración de los procesos simultáneos de atracción de talento, por 
parte de EUa, y de fuga de cerebros, por parte de México. (Véase: Didou 2004, 
Rodríguez 2009, Calva 2013).

La distribución porcentual de las visas tn-2 dentro del total de visas para 
personal altamente especializado de ciudadanía mexicana (cuadro 3), mues-
tra a su vez dos etapas de desarrollo. La primera va de 1997 a 2004, corres-
ponde al periodo en que la cantidad de estas visas estaba limitada por las 
cláusulas del tlcan. En ella hay un crecimiento gradual pero que nunca alcan-
za la cifra de mil visas por año, pese a que el tratado posibilitaba una cuota 
de 5,500. La segunda fase va de 2005 a 2012 y en ella se observa que esta vía 
migratoria comienza a tener un peso significativo en la distribución total al 
transitar de 14.4 por ciento (en 2005) a 28.9 por ciento en el último año. Esto 
quiere decir que cada vez un mayor número de profesionales mexicanos en-
cuentra en esta vía, la del tlcan, una opción migratoria efectiva. También es 
de interés destacar que la tendencia creciente en la adjudicación de visas nt-2 
no parece estar compensada con una disminución en el volumen absoluto 
del resto de las visas, ya que prácticamente en todas las categorías enlistadas 
se advierte una pauta de crecimiento similar.

Por último, la distribución de las visas para mexicanos en las categorías 
de alta especialización, (cuadro 4), muestra otras tendencias de interés. Con-
viene aclarar que en el cuadro de referencia no es posible comparar entre sí 
las visas tlcan concedidas a mexicanos y canadienses, porque al ser la fuente 
de la información la emisión de autorizaciones en embajadas y consulados, 
no se registran ni cuentan los permisos de trabajo profesional temporal de 
los canadienses bajo la figura, ya comentada, del tn-status. Por otra parte, 
es destacable que prácticamente todas las categorías mantienen una relativa 
estabilidad en cuanto a su representación en la distribución internacional. 
Con una notable excepción: hay una tendencia significativamente creciente 
en la proporción de vistas tipo E1 y E2 concedidas a mexicanos: las E1 pasan 
de representar 2.8 por ciento en el total de países en 1997 a 14.2 por ciento 
en 2012. Las E2 cambian de 5.9por ciento a 11.2 por ciento en el mismo pe-
riodo, lo que significa que estos canales de movilidad transfronteriza se han 
intensificado en México en comparación con lo que ocurre en otros países, 
lo que probablemente esté reflejando una mayor intensidad del comercio 
bilateral.
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Cuadro 2. Total de visas otorgadas a ciudadanos mexicanos 
en categorías seleccionadas

NT-2 H1B J1 E1 E2 L1 O1 Suma
1997 168 2,785 3,633 263 586 2346 82 9,863
1998 287 2,320 3,523 231 465 1925 102 8,853
1999 463 2,418 3,378 297 477 1949 170 9,152
2000 878 2,404 3,931 331 665 2290 219 10,718
2001 769 2,915 3,985 326 705 2169 236 11,105
2002 686 2,990 3,948 340 774 2020 219 10,977
2003 415 2,664 3,873 347 717 2081 279 10,376
2004 902 3,016 4,325 541 1,011 2285 321 12,401
2005 1,888 2,505 4,840 427 894 2166 407 13,127
2006 2,949 2,699 5,143 523 1,252 2361 387 15,314
2007 4,060 2,905 5,834 555 1,318 2535 379 17,586
2008 4,741 2,421 6,082 610 1,291 2582 453 18,180
2009 4,105 2,190 5,536 799 1,700 1770 401 16,501
2010 3,376 2,494 6,322 593 1,371 1976 385 16,517
2011 4,918 2,647 6,735 809 2,076 3126 314 20,625
2012 7,601 3,543 7,005 984 2,938 3890 350 26,311

Fuente: Elaboración basada en U.S. Department of State. Bureau of Consular Affairs. Nonimmigrant Visa Issuances by Visa Class 
and by Nationality 1997-2012.

Cuadro 3. Total de visas otorgadas a ciudadanos mexicanos 
en categorías seleccionadas (%)

NT H1B J1 E1 E2 L1 O1 Suma
1997 1.7 28.2 36.8 2.7 5.9 23.8 0.8 100.0
1998 3.2 26.2 39.8 2.6 5.3 21.7 1.2 100.0
1999 5.1 26.4 36.9 3.2 5.2 21.3 1.9 100.0
2000 8.2 22.4 36.7 3.1 6.2 21.4 2.0 100.0
2001 6.9 26.2 35.9 2.9 6.3 19.5 2.1 100.0
2002 6.2 27.2 36.0 3.1 7.1 18.4 2.0 100.0
2003 4.0 25.7 37.3 3.3 6.9 20.1 2.7 100.0
2004 7.3 24.3 34.9 4.4 8.2 18.4 2.6 100.0
2005 14.4 19.1 36.9 3.3 6.8 16.5 3.1 100.0
2006 19.3 17.6 33.6 3.4 8.2 15.4 2.5 100.0
2007 23.1 16.5 33.2 3.2 7.5 14.4 2.2 100.0
2008 26.1 13.3 33.5 3.4 7.1 14.2 2.5 100.0
2009 24.9 13.3 33.5 4.8 10.3 10.7 2.4 100.0
2010 20.4 15.1 38.3 3.6 8.3 12.0 2.3 100.0
2011 23.8 12.8 32.7 3.9 10.1 15.2 1.5 100.0
2012 28.9 13.5 26.6 3.7 11.2 14.8 1.3 100.0

Fuente: Elaboración basada en U.S. Department of State. Bureau of Consular Affairs. Nonimmigrant Visa Issuances by Visa Class 
and by Nationality 1997-2012.
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Al recapitular sobre la información acerca de la movilidad de profesionales 
de México a Estados Unidos, a partir de la firma del tlcan, salta a la vista 
un doble esquema. Por un lado la firma del tratado ha alentado un proceso 
gradual de crecimiento de la migración profesional hacia el país del Nor-
te, aunque cuantitativamente muy limitado e invariablemente ceñido a las 
necesidades de empleadores en el país receptor. Por otro, esta migración se 
combina con otras fórmulas para el trabajo temporal de personal altamente 
especializado que, tomadas en conjunto con los permisos para el ingreso de 
profesionales, han alimentado la corriente migratoria. No obstante, preva-
lecen límites importantes, no sólo cuantitativos. Uno de los principales ra-
dica en el reconocimiento mutuo de títulos y acreditaciones que facilitarían 
nuevas opciones para el ejercicio libre de las profesiones, para la formación 
de asociaciones de profesionales que ofrecieran servicios especializados en 
distintas áreas. En la siguiente sección se analizará cuál ha sido la trayectoria 
del proceso de concertación entre los gremios profesionales de los tres países 
involucrados en el tratado, dando énfasis a las principales limitaciones que 
han impedido, hasta el momento, el desarrollo de una plataforma firme para 
alcanzar los propósitos planteados en materia de convalidación de títulos y 
certificados.

Cuadro 4. Porcentaje de visas otorgadas a ciudadanos mexicanos sobre 
el total de visas emitidas por los servicios consulares de Estados Unidos. 

Categorías seleccionadas

NT H1B J1 E1 E2 L1 O1 Suma
1997 98.2 3.5 2.0 2.8 2.9 6.4 2.5 3.0
1998 97.3 2.5 1.8 2.4 2.2 5.0 2.4 2.5
1999 95.7 2.1 1.6 3.0 2.1 4.7 3.4 2.2
2000 96.9 1.8 1.7 3.5 2.5 4.2 3.4 2.3
2001 97.7 1.8 1.5 3.5 2.6 3.7 3.5 2.1
2002 98.1 2.5 1.6 4.4 3.0 3.5 3.6 2.3
2003 98.1 2.5 1.5 4.6 2.9 3.6 4.6 2.3
2004 99.3 2.2 1.7 6.3 3.6 3.6 5.0 2.5
2005 99.3 2.0 1.8 4.8 3.2 3.3 6.1 2.6
2006 99.2 2.0 1.7 6.5 4.3 3.3 5.6 2.7
2007 99.2 1.9 1.7 7.5 4.5 3.0 5.0 2.8
2008 99.6 1.9 1.7 8.9 4.5 3.1 5.0 2.9
2009 99.5 2.0 1.8 12.4 7.1 2.7 4.3 3.1
2010 99.5 2.1 2.0 9.4 5.4 2.6 4.5 3.0
2011 98.9 2.0 2.1 11.9 7.3 4.4 3.6 3.6
2012 99.5 2.6 2.2 14.2 9.2 6.2 3.3 4.6

Fuente: Elaboración basada en U.S. Department of State. Bureau of Consular Affairs. Nonimmigrant Visa Issuances by Visa Class 
and by Nationality 1997-2012.
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La acreditación trinacional: el primer frente de 
la negociación

Desde la primera fase de negociación del tlcan (1990-1994), diversas 
asociaciones de profesionales de México, Canadá y Estados Unidos 
iniciaron contactos informales para la construcción de normas y cri-

terios mutuamente aceptables para el otorgamiento de licencias y certifica-
dos a los prestadores de servicios profesionales. Asimismo, las autoridades 
del sector educativo en cada país, así como las asociaciones universitarias y 
las instituciones, expresaron interés en participar y en cooperar para generar 
proyectos en el marco del tratado.

En septiembre de 1992 se abrió una ronda de reuniones oficiales con la 
“Conferencia sobre la cooperación en educación superior en América del 
Norte: identificación de la agenda de actividades”, celebrada en Wingspread, 
Wisconsin (Estados Unidos). En esa oportunidad se formalizó la integración 
de un grupo de trabajo trinacional y se pactó una agenda base para su discu-
sión en las siguientes reuniones. Un año después tuvo lugar en Vancouver, 
Canadá, la segunda trilateral, titulada “Simposium internacional sobre edu-
cación superior y alianzas estratégicas: el reto de la competitividad mundial 
desde una perspectiva norteamericana”. En la víspera del inicio formal del 
tlcan (noviembre de 1993) se organizó una junta en Cocoyoc, México, pre-
paratoria de la Tercera Reunión Trilateral que tendría lugar, al año siguiente, 
en Cancún, Quintana Roo. En Cocoyoc los representantes de Canadá, Méxi-
co y EU convinieron en que el tema prioritario para la concertación del me-
canismo trilateral en materia de educación superior sería la deliberación del 
mecanismo de mutuo reconocimiento y acreditación de programas, así como 
los criterios normativos para la certificación de profesionales en las áreas y 
disciplinas contempladas en el tlcan (Sobre la serie de reuniones trinacio-
nales véase Marúm 1997, Barrow et al. 2003, Aboites 2010 y Méndez 2012).

Del 18 al 21 de mayo de 1994 se celebró en la ciudad de Cancún, Quintana 
Roo, la Tercera Reunión Trilateral sobre la Globalización de la Educación Superior, 
dedicada a la formación profesional en el caso de 12 profesiones de relevan-
cia en los tres países: Actuaría, Agronomía, Arquitectura, Contaduría, Enfer-
mería, Farmacéutica, Ingeniería, Leyes, Medicina, Odontología, Psicología y 
Veterinaria. Las actividades de esa reunión consistieron en conferencias ma-
gistrales sobre las características de la educación superior en cada uno de los 
países; conferencias especializadas acerca de los procesos de globalización de 
las profesiones en el mundo actual, con especial referencia a las tendencias 
en América del Norte, y mesas de trabajo por profesión, para el intercambio 
de información, experiencias y análisis de propuestas de colaboración futura 
entre las asociaciones que rigen las doce profesiones mencionadas. A par-
tir de ese momento se abrió una agenda específica para cada conglomerado 
disciplinario y dio inicio la construcción de las reglas e instituciones que, se 
suponía, podrían coadyuvar a facilitar consensos sobre el marco normativo 
y de procedimientos para alcanzar los objetivos de libre tránsito de profesio-
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nales convenidos en el tlcan. Asimismo, en el contexto de las negociaciones 
preliminares del tlcan, la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública (sEp) estableció una vía de comunicación formal con 
asociaciones y colegios representativos de las disciplinas incluidas en la sec-
ción del tratado referente a la movilidad de profesionales para la oferta de 
servicios en el exterior.

En 1993 se organizaron grupos de trabajo de las profesiones ya menciona-
das, con el propósito de identificar a las autoridades y organismos participan-
tes en la regulación del ejercicio profesional en los tres países, así como siste-
matizar el marco normativo correspondiente al ejercicio profesional también 
en las tres naciones firmantes. La meta contemplada consistía generar, a corto 
plazo, capacidades para la elaboración de los criterios y procedimientos para 
el mutuo reconocimiento de licencias y certificados, con base en los elemen-
tos señalados en el Anexo 1210.5 de Servicios Profesionales del Capítulo xii, 
Comercio Transfronterizo de Servicios del tlcan. De este modo, la tarea de 
los grupos de trabajo se enfocaría a precisar y delimitar, para cada una de las 
profesiones enlistadas, la forma de satisfacer tales criterios, siempre en el en-
tendido de que se buscaría cierta simetría de procedimientos, metodologías 
e instrumentos para garantizar su cumplimiento.

El papel de los COMPI y los colegios 
profesionales

La mayor parte de las asociaciones y colegios de profesionales de México 
interesados en participar en las negociaciones del tlcan, se reunían con sus 
contrapartes estadunidenses y canadienses desde comienzos de los años 90. 
En mayo de 1994, en la reunión cumbre: Globalización de la educación superior 
y las profesiones: el caso de América del Norte, cada uno de los conglomerados 
disciplinarios presentó los avances de trabajo y los retos identificados para 
transitar en la ruta del mutuo reconocimiento.

En septiembre de 1994 los 12 grupos mexicanos fueron reconocidos ofi-
cialmente por la sEp e instalados en la figura de Comités Mexicanos para la 
Práctica Internacional (compi). Cada uno de los comités recibiría apoyo de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (sEcofi, actualmente Secretaría 
de Economía), de la sEp, por medio de la Dirección General de Profesiones, 
y de los ramos de la administración pública federal correspondientes a la 
disciplina. A partir de ese punto cada uno de los compi inició el desarrollo de 
una agenda propia, aunque en general las actividades estuvieron enfocadas a 
la definición de estándares profesionales para la acreditación de programas 
y la certificación de los egresados, la definición de códigos de ética, así como 
el diseño de exámenes para garantizar el cumplimiento de los criterios esta-
blecidos en el tlcan. Como ese trabajo debería ser realizado en coordinación 
con las contrapartes de los otros dos países del acuerdo, las actividades de los 
compi combinaron, en cada caso, trabajo de gabinete en el campo profesional, 
y una serie de reuniones destinadas a la concertación de enfoques con los 
gremios extranjeros.
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Algunos compi avanzaron más rápido que otros, no tanto por dedicación 
o esfuerzo, sino por los obstáculos y dificultades que encontraron en el cami-
no para lograr establecer visiones compartidas, de alcance trinacional, sobre 
los estándares y las buenas prácticas en cada profesión, y los mecanismos de 
supervisión y aseguramiento de calidad de los egresados. Tómese en cuenta 
que, a esas alturas, en la segunda mitad de la década de los 90, en México ni 
la acreditación de programas ni la certificación de profesionales eran prácti-
cas comunes. Habría que comenzar, entonces, desde los mismos cimientos 
del sistema. (Sobre el trabajo de los compi véase: sEp 2003, Didou 2004 y 
Méndez 2012).

En la segunda mitad de los noventa, continuó el trabajo de interlocución 
con las asociaciones y colegios de profesionistas homólogos de Canadá y Es-
tados Unidos. En esta dinámica se perfiló como el objetivo práctico, con-
venir criterios y desarrollar instrumentos para formalizar los “acuerdos de 
reconocimiento mutuo” que, una vez propuestos, revisados y autorizados 
por la Comisión de Libre Comercio del tlcan, darían pie a la regulación de 
los permisos y visas para el ejercicio profesional en los países suscriptores 
del Tratado.

Cada compi integró comisiones o grupos de trabajo para revisar y generar 
propuestas sobre tres aspectos fundamentales: armonización curricular, eva-
luación y acreditación, y ética profesional. Desde los primeros diagnósticos 
resultó claro que, para cada uno de estos rubros, había retos que implicaban 
más que un común acuerdo entre las partes, la necesidad de generar nue-
vos componentes institucionales, así como establecer adecuaciones de orden 
normativo para facilitar la internacionalización de los egresados. 

Uno de los mayores obstáculos, en ese momento, consistía en la ausencia 
en México de un procedimiento de acreditación formal para los programas. 
Algo se había avanzado en esa dirección mediante la creación de los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (ciEEs) con-
formados a partir de 1991. Los ciEEs, en su origen, fueron concebidos como 
la instancia que se encargaría de la evaluación interinstitucional, reservando 
a las propias instituciones el proceso de autoevaluación y a las autoridades 
educativas (sEp y conacyt) la evaluación del sistema. Aunque entre las atribu-
ciones de los ciEEs se contemplaba la posibilidad de acreditar programas, en 
la práctica los grupos de pares se concentraron exclusivamente en la evalua-
ción formativa de los mismos. (Véase Mendoza 2002, Rodríguez y Casanova 
2005).

En 1997, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior, la anUiEs, formuló una recomendación al gobierno orienta-
da a la creación de un mecanismo para la acreditación formal de programas. 
Tras un periodo de reflexión y debate, el diseño de acreditación convenido 
buscó asimilarse al modelo norteamericano. Una de las razones de esta deci-
sión fue, precisamente, la importancia dada a la opción de apoyar la vía del 
reconocimiento mutuo en el marco del tlcan.

A finales del año 2000 el gobierno del presidente Ernesto Zedillo Ponce 
de León aprobó la creación del Consejo para la Acreditación de la Educación 
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Superior, bajo la figura jurídica de una Asociación Civil reconocida por la sEp 
para autorizar y coordinar la operación de agencias de acreditación por disci-
plinas profesionales. Integraron la asociación: la sEp, la anUiEs, la Federación 
de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (fimpEs), la 
Academia Mexicana de Ciencias, así como varios colegios de profesionales, la 
Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas 
de México, el Colegio de Ingenieros Civiles de México, el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, la Barra Mexicana Colegio de Abogados, la Acade-
mia Nacional de Ingeniería y la Academia Nacional de Medicina de México.

En 2002 se otorgaron los primeros reconocimientos a organismos de acre-
ditación. El mismo año se autorizó el refrendo de un total de 156 programas 
de licenciatura. Los ciEEs, por su parte, apoyarían el proceso de acreditación 
estableciendo la figura de “programa acreditable” como resultado de las eva-
luaciones practicadas. (Sobre los organismos de evaluación y acreditación 
surgidos en esta coyuntura véase: De Vries 1999, Rodríguez 2004, Díaz Ba-
rriga 2005, Vargas 2009).

La institucionalización de la acreditación de programas facilitaría la ruta 
de trabajo de los compi, no sólo porque básicamente los mismos colegios y 
asociaciones participaban en el mecanismo de acreditación autorizado, sino 
porque la aproximación metodológica era compatible con las prácticas de 
acreditación vigentes en Canadá y en Estados Unidos, es decir procedimien-
tos de evaluación centrados en programas, a cargo de agencias independien-
tes, y con una instancia central de regulación y coordinación. 

Sin embargo, quedaban aún cuestiones importantes por resolver: la cer-
tificación individual de profesionales mediante exámenes objetivos de cono-
cimientos, tarea que se encargaría, en algunos casos, al Centro Nacional de 
Evaluación de la Educación Superior (cEnEval), la armonización de planes y 
programas de estudios al marco trinacional, así como la definición explícita 
de códigos de ética y buenas prácticas de ejercicio profesional compatibles 
con los tres mercados de servicios. Sólo algunos compi lograrían transitar 
exitosamente hacia esas instancias.

No ostante, un problema, se hizo patente y consistía en la posibilidad de 
generar reformas académicas y curriculares en el conjunto de universidades, 
muchas de ellas autónomas en sus procesos de definición y gestión de sus 
respectivos planes de estudios. Impulsar reformas en esa dirección depende-
ría de las capacidades de influencia de cada gremio profesional en las insti-
tuciones educativas, no podía hacerse a través de un lineamiento generado 
por la sEp o por cualquier otra autoridad del sector educativo. Aunque el 
propio procedimiento de acreditación incubaba un incentivo fuerte para la 
adecuación de programas, el trabajo de armonización del currículum de cada 
disciplina y de las garantías de calidad profesional de los egresados estaba 
aún por hacerse.

En 2003, como parte de los balances que el gobierno federal encargó a 
distintas áreas de la administración pública con motivo del cumplimiento de 
la primera década del tlcan; la Dirección General de Profesiones actualizó el 
documento “Reporte ejecutivo de avances en las negociaciones internacionales de los 
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servicios profesionales en el marco del tlcan”. La primera versión de éste data de 
1996, pero la versión aquí citada agrega datos y referencias hasta el año 2000.

Del reporte de profesiones destaca el recuento de las actividades, reunio-
nes y acuerdos alcanzados durante ese periodo al seno de cada uno de los 
Comités Mexicanos para la Práctica Internacional (compi). El rasgo más so-
bresaliente de la síntesis es la comprobación de las condiciones de asimetría 
entre los conglomerados profesionales.

Es decir, que mientras los comités relacionados con servicios de gestión, 
por ejemplo actuaría, contaduría y derecho, lograron adelantar relativamen-
te rápido en el marco común requerido, los vinculados a las disciplinas de 
servicios de salud (medicina, farmacéutica, veterinaria, odontología y enfer-
mería) encontraron dificultades mucho mayores para avanzar en el proce-
so respectivo. En una condición intermedia encontramos los reportes de las 
profesiones tecnológicas (ingeniería, agronomía y arquitectura). 

Veamos algunos ejemplos. En primer lugar, el compi de Actuaría (com-
piac), formado por el Colegio Nacional de Actuarios (conac), interactuó 
con el Canadian Institute of Actuaries y la American Academy of Actuaries, 
ambos organismos oficialmente reconocidos por Canadá y Estados Unidos, 
respectivamente, como agentes para la negociación trinacional.

Una vez que el grupo trinacional consiguió establecer un primer borra-
dor de Acuerdo de Acreditación y Certificación, que debería ser avalado por 
cada una de las comisiones nacionales de libre comercio, la representación 
mexicana, el compiac, entregó a la entonces Secretaría de Comercio y Fomen-
to Industrial el documento y esta instancia, en coordinación con la Dirección 
General de Profesiones, establecieron recomendaciones para que el conve-
nio se aproximara a la fórmula usual de un Acuerdo de Reconocimiento Mu-
tuo. (Sobre los acuerdos formales de reconocimiento mutuo en el ámbito de 
la educación superior y las profesiones, véase Nielson 2004).

A partir de esta instancia, el Colegio Nacional de Actuarios tomó la deci-
sión de avanzar, simultáneamente, en el proceso de certificación de profesio-
nales de la actuaría porque, a diferencia del resto de las profesiones inclui-
das en el tlcan, la disciplina de actuaría, al corresponder curricularmente al 
área de las ciencias exactas, no cuenta aún con un organismo de acreditación 
reconocido por el Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación 
Superior (copaEs).

En 2003 el Colegio acordó “establecer como proyecto prioritario el Pro-
ceso de Certificación Profesional, cuyo objetivo era crear la infraestructura 
necesaria para implantar y mantener un Programa Permanente de Certifi-
cación Profesional y Educación Continua de los Actuarios, con fundamento 
en objetivos de desarrollo profesional y cumplimiento de requerimientos 
legales y acuerdos internacionales”. (Colegio Nacional de Actuarios 2008: 5). 
Así, el avance de los actuarios en el proceso de certificación ha sido pausado 
pero sostenido. En colaboración con el Centro Nacional de Evaluación para 
la Educación Superior (cEnEval) crearon el examen general de conocimientos 
(Exc-Actuaría) y en julio de 2008 la Asamblea General del conac aprobó el 
Reglamento para la Certificación Profesional de Actuarios, pieza clave para 
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retomar, si así lo deciden, la opción del arm previsto en el tlcan. A partir de 
ese punto aún faltarían aspectos para satisfacer todo el conjunto de criterios 
del tratado trilateral.

También es de interés, por su relativa complejidad, el caso de Agronomía. 
El Compi respectivo (compiag) se integró, al igual que el resto de los compi, en 
1994; pero a diferencia de otros como el de Actuaría se apoyó no en una sino 
en varias asociaciones y colegios de la disciplina: la Asociación Mexicana de 
Educación Agrícola Superior (amaEas), el Colegio de Ingenieros Agrónomos 
de México, (ciam), la Asociación Mexicana de Profesionales Forestales, y la 
Federación Nacional de Egresados de Institutos Tecnológicos Agropecuarios. 

Para satisfacer los requisitos básicos de un posible arm, el compiag concen-
tró su agenda en dos puntos clave: la acreditación de programas y la certifica-
ción de profesionales. En el primer aspecto, el avance es considerable porque 
se apoyó en el mecanismo de acreditación coordinado por el copaEs. En ene-
ro de 2004 el Comité Mexicano de Acreditación de la Educación Agronómi-
ca, que ostenta la representación del gremio para efectos de la acreditación 
formal de programas y es un organismo reconocido por el copaEs, aprobó el 
denominado “Sistema Mexicano de Acreditación de Programas Académicos 
para la Educación Agrícola Superior”, en el cual se formalizan todos los as-
pectos, incluso un código de ética para los evaluadores, relacionados al tema 
de la acreditación de programas. 

En cambio, los avances en el proceso de certificación de profesionales han 
sido discretos. En especial porque el gremio demanda que la certificación que 
lleva a cabo la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (sagarpa) sea reconocida como una forma válida de cumpli-
miento de este requisito, lo cual evitaría un doble proceso de certificación. 

Se cuenta, además, con el Examen General para el Egreso de la Licencia-
tura en Ciencias Agrícolas, antes Agroindustria, Fitotecnia y Zootecnia (EgEl-
agro) que podría perfectamente aproximarse al tipo de exámenes generales 
de conocimientos (Exc) previstos para el arm. Simplificando, los actuarios 
avanzaron en certificación y los agrónomos en acreditación. Pero eso no ago-
ta el panorama de requisitos para completar el trámite de convalidación pre-
visto en el tlcan, existe aún trecho por caminar en esa dirección.

Probablemente el caso de los contadores sea el que mejor ilustre los al-
cances y límites en el proceso de configuración de acuerdos en el marco del 
tlcan, enfocados al establecimiento de reglas comunes para la movilidad y 
el ejercicio profesional en el mercado de servicios de los tres países. A di-
ferencia de otras profesiones, las asociadas al campo de la contaduría han 
logrado vencer obstáculos y transitar en el cumplimiento de las múltiples 
obligaciones y requisitos previstos en el tratado. Veamos la secuencia de eta-
pas cubiertas. 

Del mismo modo que el resto de los conglomerados profesionales consi-
derados en el tlcan, los colegios y asociaciones de contadores que participa-
ban en la iniciativa fueron instalados, en septiembre de 1994, en calidad de 
integrantes del Comité Mexicano para la Práctica Internacional de la Conta-
duría (compic).
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Las organizaciones agrupadas para ese propósito fueron el Instituto Mexi-
cano de Contadores Públicos (imcp), el Colegio de Contadores Públicos de 
México, la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y 
Administración (anfEca) y la Asociación Mexicana de Contadores Públicos. 

Para avanzar en el proceso de homologación de requisitos, el compic de-
cidió, desde mediados de los años 90, concentrarse en tres áreas prioritarias: 
exámenes, certificación y acreditación, sin olvidar la obligada revisión cu-
rricular transversal a los planes de estudio vigentes en los tres países para 
buscar una aproximación a los estándares formativos vigentes. 

En la 36 Asamblea Nacional de anfEca (junio de 1995) se aprobó la crea-
ción del Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Contaduría y la Ad-
ministración (cacEca). El trabajo de este organismo estuvo enfocado, desde 
sus inicios, a establecer estándares para la acreditación de programas de li-
cenciatura. 

Más adelante, con la creación del Consejo Para la Acreditación de la Edu-
cación Superior (copaEs) en el año 2000, el cacEca fue uno de los primeros or-
ganismos de acreditación reconocidos por aquél y se ha desempeñado como 
uno de los más activos en la tarea de evaluar y acreditar los programas de su 
área de competencia. 

A principios de 1998, el imcp, también integrante del compic, solicitó y 
obtuvo el reconocimiento para que el proceso de Certificación de los Conta-
dores Públicos, diseñado por este organismo, fuera uno de los elementos a 
tomar en cuenta en las negociaciones de reciprocidad y reconocimiento mu-
tuo de los Contadores Públicos. Hasta la fecha, este proceso de certificación 
es el único que cuenta con la aceptación del compic. 

El imcp generó el Consejo de Certificación de la Contaduría Pública, 
como una división del propio instituto. En ese marco se estableció un pri-
mer Reglamento para la Certificación Profesional de los Contadores Públicos 
(1998), ratificado, con reformas, en el año 2000. El reglamento establece que 
“todos los contadores públicos independientemente de su campo de actua-
ción profesional que aspiren a obtener la Certificación Profesional y que se 
encuentren afiliados a un organismo profesional o no, podrán solicitarlo así 
ante el Consejo. Para obtener tal Certificación, el aspirante deberá sustentar 
el Examen Unificado de Conocimientos para demostrar su capacidad profe-
sional” (artículo tercero).

Para tener la opción de sustentar el examen de certificación los contado-
res deben cumplir cuatro requisitos obligatorios: contar con la cédula pro-
fesional que expide la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública (sEp); contar con una constancia de práctica profesional 
de cuando menos tres años, en actividades de contaduría pública; contar con 
una constancia de haber trabajado cuando menos tres años con la dirección 
o tutela de un contador público certificado. Si el contador público aprueba el 
EUc, entonces el Consejo entrega al interesado un “Certificado” que otorga 
reconocimiento a su capacidad profesional. Además se contempla la opción 
de revalidación de la certificación transcurrido un plazo de cuatro años. A la 
fecha más de siete mil contadores públicos han obtenido este certificado y se 
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estima que el EUc es aprobado, aproximadamente, por 70 por ciento de los 
sustentantes.

Con estos antecedentes, los organismos representantes del gremio de 
contadores de los tres países (la National Association of State Boards of Ac-
countancy y el American Institute of Certifies Public Accountants, de Esta-
dos Unidos; el Canadian Institute of Chartered Accountans, de Canadá; así 
como el imcp y el compic por la parte mexicana) consolidaron un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo, el primero en ser formalizado en el proceso tlcan. 
El 7 de octubre de 2003, en el marco de la reunión conjunta de la Comisión 
de Libre Comercio del tlcan, los representantes de las áreas de economía 
y comercio de los tres países declararon: “nos complace aceptar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo que ha sido firmado por los contadores de Canadá, México y 
Estados Unidos. Exhortamos a nuestras autoridades competentes a que implementen 
dicho acuerdo de manera congruente con las disposiciones del tlcan”. (Comisión de 
Libre Comercio del tlcan 2003: 2). Pero faltaba un paso importante: la im-
plementación del arm en los tres países, para lo cual el nuevo requisito sería 
aplicar exámenes que constataran que los aspirantes a licencias temporales 
tenían un conocimiento adecuado y suficiente de las respectivas “realidades 
locales”. En parte una prueba de idioma, pero también una evaluación de 
las prácticas y procesos de cada país relacionados con la disciplina: un nuevo 
embudo.

De los grupos profesionales que han logrado mejores resultados se puede 
citar, además de los actuarios y contadores, de los que ya nos ocupamos, al 
de los ingenieros, los abogados, exclusivamente en la función de “consulto-
ría jurídica extranjera”, y al de los arquitectos. Los tres grupos profesionales 
pudieron alcanzar acuerdos con sus homólogos en Estados Unidos y Canadá, 
al grado de formular los primeros esquemas del acuerdo de reconocimiento 
mutuo (arm) correspondiente. Pero sólo el gremio de Arquitectura ha logra-
do traspasar el umbral del arm a una fase de instrumentación piloto.

Los arquitectos integraron, también en septiembre de 1994, el Comité 
Mexicano para la Práctica Internacional de la Arquitectura (compiar), con 
la participación de la Federación de Colegios de Arquitectos de la República 
Mexicana A.C. (fcarm), el Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México 
A.C., la Asociación de Instituciones de la Enseñanza de la Arquitectura (asi-
nEa), y la Facultad de Arquitectura de la Unam. 

El enfoque de trabajo del compiar se dirigió en un doble objetivo. Por una 
parte, avanzar en la concertación trinacional para que  a partir del plantea-
miento del arm se impulsara un mecanismo de implementación, y por otra 
instrumentar una fórmula de reconocimiento en el marco del tratado de li-
bre comercio con la Unión Europea (tlcUE), suscrito en julio del año 2000. El 
convenio logrado con la Unión Europea se apoyó en las relaciones entre las 
asociaciones y colegios de arquitectos de México y varios países europeos, en 
particular con España. Para el ámbito del tlcan se puso en marcha, a partir de 
2005 el “Plan Piloto del Mecanismo de Implementación del Acuerdo Trina-
cional, del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo para la práctica internacional 
de la arquitectura entre Canadá, México y Estados Unidos.” En septiembre 
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de 2013 se informó que la fase piloto había concluido y que en noviembre 
del mismo año se habrá de ratificar el mecanismo de implementación defi-
nitivo. Es decir que, de los doce compis originales el de Arquitectura será el 
primero en conseguir, tras 20 años de negociaciones, un resultado tangible 
en materia de certificación profesional de carácter trinacional.

Los ingenieros conformaron el compi más complejo de todos al incorpo-
rar la mayor cantidad de representaciones por gremio y disciplina. En su 
fundación (1994) se integraron las siguientes agrupaciones: el Colegio de 
Ingenieros Mecánicos Electricistas (cimE), el Colegio Nacional de Ingenieros 
Químicos y Químicos (coniqq), el Colegio de Ingenieros Civiles de México 
(cicm), los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 
Superior (ciEEs), la Federación de Colegios de Ingenieros Civiles de la Repú-
blica Mexicana (fcicrm), y la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas 
de Ingeniería (anfEi). 

Posteriormente, se unieron al Comité: el Colegio de Ingenieros Agróno-
mos de México, el Colegio de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos 
de México, el Colegio de Ingenieros en Comunicaciones y Electrónica, el Co-
legio de Ingenieros Geólogos de México, el Colegio de Ingenieros Mexicanos 
en Aeronáutica, el Colegio de Ingenieros Militares, el Colegio de Ingenieros 
Municipales, el Colegio de Ingenieros Petroleros de México, el Colegio de 
Ingenieros Químicos Petroleros, el Colegio de Ingenieros Textiles de México 
“Esteban de Antuñano”, el Colegio de Ingenieros Topógrafos, el Colegio Na-
cional de Ingenieros Industriales, y la Federación de Colegios de Ingenieros 
Mecánicos y Electricistas de la República Mexicana. Es decir, todo el gremio 
de las ingenierías y sus diversas ramas profesionales. 

En junio de 1995, en Washington, D.C., se firmó el documento de reco-
mendaciones sobre el “Reconocimiento mutuo de registro y licencias de in-
genieros para las jurisdicciones de Canadá, Estados Unidos y México, para la 
facilitación de su movilidad en el marco del tlcan”, que se sometió a los go-
biernos de los tres países miembros del tratado y, posteriormente se presentó 
a la Comisión del tlc. A pesar de este temprano avance, el grupo trilateral no 
consiguió formular un arm satisfactorio para las tres partes, de nueva cuenta 
por resistencia de la representación estadounidense. Entre los ingenieros de 
México y Canadá se exploró, incluso, la posibilidad de un acuerdo específico 
de tipo bilateral que facilitara la movilidad de ingenieros entre los dos países

Tiempo después, se consiguió convenir un esquema básico para avanzar 
hacia el mutuo reconocimiento por la vía de la acreditación de programas. 
En 2002, fecha en que ya estaba conformado y operando el Consejo de Acre-
ditación de la Enseñanza de la Ingeniería (cacEi), reconocido por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior (copaEs), las representacio-
nes gremiales de los tres países suscribieron un breve documento titulado 
“Memorándum de Entendimiento: Iniciativa Hemisférica Occidental”. Lo 
firman el Consejo para la Acreditación de Ingeniería y Tecnología (abEt, de 
Estados Unidos), el cacEi, y dos organismos canadienses: el Consejo para la 
Acreditación de la Ingeniería (cEab) y el Consejo Canadiense de la Profesión 
de Ingeniería (ccpE). El memorándum se limita a expresar la voluntad de 
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las tres representaciones de avanzar hacia un mecanismo de reconocimiento 
mutuo de las acreditaciones que estos organismos sancionan, lo que, se supo-
ne, sería un paso importante hacia un arm para la movilidad internacional.

Por último, en el caso de los abogados se optó por concentrar las posi-
bilidades de acuerdo mutuo en una sola disciplina, la consultoría jurídica, 
habida cuenta de las dificultades de alcanzar acuerdos para el ejercicio libre 
de la profesión del derecho entre países con marcos jurídicos tan distintos 
como México, Canadá y Estados Unidos. Entre 1994 y 1996 se desarrollaron 
avances en esta dirección al grado de alcanzar un primer nivel de entendi-
miento mutuo, sin embargo, como lo reportó la Dirección General de Pro-
fesiones, en mayo de 1997 la representación de Estados Unidos manifestó 
su desacuerdo con la “regla modelo” que se había convenido, dado que las 
disposiciones eran restrictivas al prohibir la asociación entre abogados mexi-
canos y estadounidenses para dar asesoría sobre derecho mexicano. Como 
tal, esa reserva no ha sido superada.

Balance y consideraciones finales

A 20 años de distancia de la firma del acuerdo de libre comercio entre 
Estados Unidos, México y Canadá, los logros en materia de movili-
dad de profesionales son más bien escasos. Las expectativas que se 

generaron al momento en que inició la etapa integracionista con América 
del Norte, que suponían, entre otros aspectos, mejores condiciones de trato 
migratorio con Estados Unidos y Canadá, han sido definitivamente acotadas 
por condiciones de restricción impuestas unilateralmente. En particular, en 
materia de movilidad transfronteriza de profesionales mexicanos, principal-
mente hacia Estados Unidos, se aprecia una significativa desproporción en-
tre el esfuerzo invertido por los grupos que han buscado concertación y los 
resultados alcanzados hasta el momento.

Hasta el momento, sólo en tres colectivos profesionales arquitectos, inge-
nieros y contadores se ha conseguido la suscripción y registro de Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo con el aval de los gremios y autoridades de los tres 
países del tratado. Hasta ahora sólo los arquitectos han logrado trasponer 
ese primer umbral y avanzar hacia la implementación práctica del acuerdo 
de certificación mutua. El objetivo de acceder a una fase de ejecución se man-
tiene como un imperativo para conseguir nuevas y mejores condiciones para 
acceder al mercado de servicios profesionales en el área geográfica del trata-
do. Sólo si se consigue superar obstáculos que hasta hoy prevalecen, podrán 
hacerse realidad opciones tales como el ejercicio libre de profesiones, la for-
mación de sociedades de profesionales mexicanos que ofrezcan servicios en 
el exterior en condiciones de competencia, así como un mejor balance entre 
las condiciones que se ofrecen a los profesionales extranjeros de alta especia-
lidad en México, y las que obtienen los profesionales mexicanos en los países 
en que mantenemos fórmulas de asociación de libre mercado.

Una de las excepciones que conviene no perder de vista es la que compete 
al circuito académico, el que se mantiene como un área flexible para todo 
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tipo de intercambios de formación y ejercicio profesional, siempre y cuando 
los candidatos, sean estudiantes, profesores o investigadores cuenten con la 
capacidad de competir con aspirantes locales o de otros países. Pero ello no 
ha tenido un efecto benéfico. La relación es indirecta porque la falta de re-
sultados en materia migratoria ha tendido a compensarse con la promoción 
de programas de cooperación, becas e intercambio académico, tal como ocu-
rrió, la década pasada con iniciativas como la “Sociedad para la prosperidad” 
(2001-2004), con la posterior “Alianza para la Seguridad y Prosperidad de 
América del Norte”, la aspan suscrita en 2005 (véase Calderón 2008 y Arley 
2012), y con la reciente iniciativa del presidente Obama denominada “La 
fuerza de cien mil en las Américas”, que se propone ofrecer esa cantidad de 
cupos en instituciones de educación superior estadounidenses a estudiantes 
de América Latina. México forma parte de los objetivos de la iniciativa y ya 
se han iniciado operaciones para posibilitar el acceso de candidatos del país 
al programa.

No obstante, debe tenerse en cuenta la distinción entre acciones bilate-
rales o regionales en materia de cooperación académica y las fórmulas para 
posibilitar el acceso al mercado estadounidense de los profesionales del país, 
entre ambos procesos existen conexiones que pueden permitir romper algu-
nos círculos viciosos. Se ha demostrado, con la experiencia de veinte años 
de tlcan, que los mexicanos que prosiguen estudios superiores en el vecino 
país encuentran mucho mayores facilidades para acceder a las visas de em-
pleo temporal en ocupaciones especializadas. Es posible que, por esta vía 
y a través del incremento de la cooperación académica se generen mejores 
condiciones en la materia.

Otra posibilidad relativamente favorable deriva del hecho de que México 
cuenta actualmente con una plataforma institucional y normativa para la 
regulación de las profesiones, considerablemente más sólida a la existente en 
el momento de la firma del tlcan. Las prácticas de evaluación, acreditación 
y certificación se han consolidado y los gremios profesionales han adquiri-
do experiencia. Sobre esta base es posible revitalizar la negociación sobre 
la pista del mutuo reconocimiento. También vale la pena reconocer que las 
capacidades adquiridas han sido útiles para orientar el tratamiento del tema 
en otros acuerdos de libre comercio, así como en las ofertas de México en el 
Acuerdo General de Comercio en Servicios, el gats.

Hoy que la agenda de internacionalización de la educación superior, la 
investigación y la innovación encuentra condiciones de revitalización, es im-
portante aprovechar la coyuntura en la exploración de fórmulas y caminos 
que permitan remontar el impasse que aún impera en el ámbito de la acre-
ditación internacional de las profesiones. Para lograrlo es de fundamental 
importancia discernir la política pública que orientará la toma de decisiones 
al respecto, así como el diseño y operación de instancias e instrumentos de 
coordinación más eficaces que los obtenidos hasta el momento.
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